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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General

T~

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 11 DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 468-11-03-2010: Una vez presentados los expedientes de los
nueve postulantes dentro del proceso de designación de juez suplente, se dispone
que el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General, y Ab. Fabián Haro Aspiazu,
Prosecretario, tabulen los méritos de acuerdo a los puntajes establecidos en el
artículo 7 del Instructivo para la designación de jueces suplentes del Tribunal
Contencioso Electoral durante el período de transición", luego de lo cual, lo remitirán
para conocimiento del Pleno del Organismo hasta el día lunes 15 de marzo de 2010;
sin perjuicio, de que las señoras juezas y señores jueces puedan revisar las
carpetas y documentación de cada uno de los participantes.
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